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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad 
voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Gobernante/a 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 28 de julio de 2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 151, de 8 de agosto de 2023, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Gobernante/a en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta 
como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.3 y 9.4 de la convocatoria 
de 28 de julio de 2023, por motivos organizativos y de planificación asistencial, los adjudica-
tarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde el día 18 de diciembre de 2023 inclusive y tomar posesión de la nueva plaza 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada 
son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta pro-
vincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para 
estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con indepen-
dencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino provisional o comisión 
de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.3 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, así como otros permisos o licencias regu-
lados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apreciadas por la Administración, 
el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situaciones, salvo que por causas justi-
ficadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
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Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 20.4 de la Ley 8/2022, de 29 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS



cs
v:

 B
O

A2
02

31
20

70
07

07/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 235

39245

NI
F

Ap
el

lid
os

 y
 N

om
br

e
Pu

nt
ua

ci
ón

Có
di

go
Pl

az
a

Có
di

go
Ce

nt
ro

Ce
nt

ro
Lo

ca
lid

ad
Pr

ov
in

ci
a

Se
ct

or
Re

su
lta

/ V
ac

an
te

**
*2

19
9*

*
C

AR
N

IC
ER

 C
ER

VE
R

O
, C

ES
AR

 R
AM

O
N

13
7,

5
75

02
Z3

20
HO

SP
IT

AL
 C

LI
NI

CO
 

UN
IV

ER
SI

TA
RI

O
 L

O
ZA

NO
 

BL
ES

A
ZA

RA
GO

ZA
ZA

RA
GO

ZA
ZA

R
AG

O
ZA

 II
I

Va
ca

nt
e

Co
nv

oc
at

or
ia

 R
es

ol
uc

io
n 

28
/0

7/
20

23
 (B

O
A 

08
/0

8/
20

23
)

RE
LA

CI
O

N 
DE

FI
NI

TI
VA

 D
E 

PU
NT

UA
CI

Ó
N 

Y 
DE

ST
IN

O
 E

N 
EL

 P
RO

CE
DI

M
IE

NT
O

 
DE

 M
O

VI
LI

DA
D 

VO
LU

NT
AR

IA
 D

E 
LA

 C
AT

EG
O

RÍ
A 

DE
 G

O
BE

RN
AN

TE
/A

1 
de

 1


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	DECRETO 280/2023, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de doña Patricia Asensio Moreno, como Secretaria General del Instituto Aragonés de Empleo del Departamento de Economía, Empleo e Industria.
	ORDEN EEI/1780/2023, de 28 de noviembre, por la que se procede al nombramiento de los vocales que componen el Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Urgencias del Hospital Clínico Universita
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo del Centro de Salud de Barbastro en el Sector de Bar
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo del Centro de Salud de Fraga en el Sector de Barbast


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Hospital de Día Geriátrico y Rehabilitación del Hos
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Gobernante/a en c

	AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
	ACUERDO de 23 de noviembre de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Oficial Auditorio vacante en la plantilla de p



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1781/2023, de 14 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones, aprobada mediante Orden EPE/511/2023, de 21 de abril, para fomentar, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, la inversión en economía circular y la realiz
	ORDEN EEI/1782/2023, de 5 de diciembre, por la que se determinan los servicios mínimos en la huelga convocada en centros educativos incluidos en el ámbito funcional del convenio colectivo de centros de asistencia y educación infantil. 
	RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, del Director General de Trabajo, por la que se registra y publica la modificación del Convenio Colectivo del Instituto Tecnológico de Aragón, denominado: Pacto de aplicación del VII Convenio Colectivo para el persona

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1783/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1784/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1785/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1786/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1787/2023, de 30 de noviembre, por la que se conceden ayudas a entidades formadas por mujeres.
	ORDEN PIC/1788/2023, de 30 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para entidades sin ánimo de lucro en materia de actuaciones de prevención, sensibilización y erradicación de la violencia sobre la mujer.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de son
	RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación avícola de cebo hasta 72.000 plazas (288 UGM), ubicada en el polígo
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granjas Alacunas, SC, con NIF J22212468, con código E



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la reducción de superficie del coto Z-10357 ubicado en el término municipal de Pina de Ebro (Zaragoza) promovido por su titular. (Número de Expediente INAGA 50
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Colada de Algayón”, de titularidad de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Vereda de Naval”, de titularidad de la
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del plan parcial del sector SUZ-ND-05.1 “La Cuesta IV” y de la tramitación de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada de Alcañiz a La Ginebrosa”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y s




